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LAS PIEDRAS

Resolución N' 146t2023 Acta 02012023

Las P¡edras, l3 de ¡unio de 2023

de tormentas en la jurisd¡cc¡ón del Municipio deVISTO: lnforme presentado sobre bocas

Las Piedras.

RESULTANDO:

l) Que se sol¡c¡taron présupuestos en diferentes empresas para llevar adelante dicho

seÑicio, s¡endo más conveniente elde ta empresa CtEMSAS.A, RUT. 211057180014.

Il) Que la empresa CIEMSA S.A, RUT. 211057180014 se encuentra reg¡strada en RUPE y

d¡cho gasto está incluido en el Proyecto de Funcionamiento 30% Activ¡dad Mantenimiento

de Espac¡os Públicos.
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ATENTO: A lo precedentemente expuesto:

EL MUNICIPIO DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

l)- AUTORIZAR el gasto por un monlo de S 98.260 (hovbnta y ocho m¡l dosc¡entos

sesenta pesos uruguayos), a Ia empresa CTEMSA S.A, RUT. 211057.180014, por el

serv¡cio de desobstrucción de bocas de tormentas a realizarse en la jurisdicción del

Mun¡cipio de Las Piedras. El gasto se abonará por el fondo de ¡ncentivo para la gestión

Munic¡pal, Proyecto de Funcionamiento 30 % L¡teral B, Act¡vidad Mantenim¡ento de

Espacios Públicos.

2)- PUBLIQUESE la presente resolución en el s¡t¡o web del Mun¡cipio de Las piedras.

o¡- tuconRÓnesE, al reg¡stro de resotuc¡ones de secretarfa det Mun¡c¡pio de

P¡edras y s¡ga a Secretaría de Desarrollo y Participac¡ón, Tesorería y a la D¡r.

Recursos Financ¡eros.
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